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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual
del proceso ejecutivo, informándole que se libró mandamiento de pago y se
decretaron medidas cautelares desde el mes de noviembre de 2023, sin que a la
fecha obre actuación o evidencia de diligencia alguna adelantada por la parte
demandante.

En la fecha, 08 DE MARZO DE 2024, remito la actuación a la señora Jueza para
resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales -Caldas-, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO : EJECUTIVO
DEMANDANTE : CAMILO ANTONIO GIRALDO LÓPEZ
DEMANDADA : LINA CLEMENCIA BEDOYA RIVERA
RADICADO : 170014003010-2023-00746-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a resolver lo que en
derecho corresponda.

En primera instancia, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo  y
retención del salario fue decretada por auto del 16 de noviembre de 2023, y
notificada al pagador de la demandada mediante oficio remitido al correo
electrónico informado por el demandante en la solicitud de medidas cautelares,
esto, desde el día 24 de noviembre de 2024, sin que a la fecha, exista
pronunciamiento alguno por parte del empleador, se REQUIERE al pagador de la
empresa EXPERTOS Y ESPECIALIZADOS S.A.S., con el fin de que dentro de los DIEZ
(10) DÍAS, contados a partir de la notificación de lo aquí decidido, procedan a
informar al despacho si la medida cautelar referida sobre el salario percibido por
la demandada LINA CLEMENCIA BEDOYA RIVERA, identificada con la cédula de
ciudadanía Nro. 30.321.767, misma que fuere comunicada mediante oficio Nro.
1205 del 23 de noviembre de 2023, fue efectiva, o si por el contrario dicha cautela
no puede ser aplicada; en este último caso, deberá informar las razones que
conllevan a tomar dicha determinación, so pena de aplicar las sanciones de ley
a que hayan lugar. 

Por secretaría líbrese oficio dirigido al pagador de la empresa EXPERTOS Y
ESPECIALIZADOS S.A.S., previniéndolo de dar cumplimiento al oficio Nro. 1205 del
23 de noviembre de 2023, con la advertencia de aplicar las sanciones de ley. 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro de los TREINTA
(30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se sirva adelantar y
acreditar las gestiones necesarias y tendientes a la notificación personal del
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demandado, so pena de declararse el desistimiento tácito de la presente
demanda. (ART 317 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 41 el 11 de marzo de 2024
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